
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECIOCHO LABORAL 

DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

 
Medellín, veintisiete de julio de dos mil veintidós 

RADICADO: 05001 31 05 018 2015 01119 00 

DEMANDANTE: JESUS ONEL MELAN DIAZ 

DEMANDADO: COLPENSIONES 

 
 

En el presente ejecutivo conexo al ordinario laboral de primera instancia, se reconoce 

personería para representar los intereses de la entidad ejecutada COLPENSIONES a la 

sociedad PALACIO CONSULTORES S.A.S, como apoderado principal, y a la abogada 

titulada ADRIANA DEL ROSARIO OCAMPO MAYA, identificada con C.C. 32.141.257 y T. 

P. 135.035 del C.S. de la J., como apoderada sustituta, en los términos y para los efectos 

del mandato y sustitución conferida. 

 

 
De otro lado, advierte el Despacho sendas peticiones realizadas por COLPENSIONES en 

torno a la terminación por pago total de la obligación, razón por la cual procederá el 

Despacho a hacer un estudio detenido del proceso, partiendo de la providencia que data 

del 19 de julio de 2017; por medio de la cual el H. tribunal Superior de Medellín, confirmó la 

decisión de declarar probada de manera parcial la obligación, y ordenando continuar con la 

ejecución por el concepto de intereses legales sobre las costas del proceso, veamos: 

 

 
- En dicha providencia se confirmó la providencia del 10 de mayo de 2017 del Juzgado 

Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín y condenó en costas al demandante. 

Inclúyanse como agencias en derecho $50.000. 

- La parte ejecutada a folio 34 presentó liquidación del crédito por la suma de 

$643.434, discriminados de la siguiente forma: Intereses del artículo 1617 del C.C. 

causados entre el 04 de julio de 2015 y 08 de abril de 2017 $539.486,8 y costas 

proceso ejecutivo 10% de la totalidad del crédito $53.948. 

- El Juzgado mediante providencia de 04 de julio de 2018 (f.36) aprobó la liquidación 

del crédito. 

 

 
Sin embargo, se advierte que la totalización del capital con las costas no corresponden al 

monto total del crédito, evidenciándose un error aritmético. 



Así las cosas, y pese a que la liquidación fue aprobada como se mencionó anteriormente, 

el Despacho considera necesario hacer uso del control oficioso de legalidad al interior del 

presente proceso de conformidad al art. 132 del C.G.P. en consonancia con el art. 48 del 

CPTYSS, a fin de modificar la liquidación presentada por la parte ejecutada, ello con 

fundamento en el cálculo correcto, es decir la sumatoria correspondiente a los Intereses del 

artículo 1617 del C.C. causados entre el 4 de julio de 2015 y 08 de abril de 2017 y la orden 

dada en audiencia de imponer la condena en costas en el equivalente al 10% del valor del 

crédito, y así serán liquidadas por la Secretaria del Despacho. En tal virtud, se aprobará la 

liquidación como a continuación sigue: 

 

 
- Por los Intereses del artículo 1617 del C.C. causados entre el 4 de julio de 2015 y 

08 de abril de 2017: $539.486. 

- Por las costas de la ejecución en primera instancia la suma de $53.948 (equivalente 

al 10% del crédito) 

 

 
En consonancia con lo anterior, procede el Despacho a dar respuesta a la solicitud de la 

apoderada judicial de la parte ejecutada referente a el pago total de la obligación por valor 

de $593.435, dinero que se encuentra en la cuenta del Banco Agrario a órdenes del 

Juzgado y por ende solicitó la terminación y archivo del proceso. 

 

 
El 20 de agosto de 2020, la parte pasiva acredita pago a través de depósito judicial por valor 

de $593.435 en cumplimiento de la sentencia proferida por este Despacho dentro del 

presente proceso. En efecto, revisado de manera juiciosa el portal de depósitos de Banco 

Agrario, se observa que existe el depósito judicial Nro. 413230003571285, por valor de 

$593.435,00, que corresponde a la liquidación de los intereses legales del artículo 1617 del 

C.C. sobre las costas de primera instancia entre el 4 de julio de 2015 y el 8 de abril de 2017 

más las costas del proceso ejecutivo por el 10% de la liquidación del crédito. 

 

 
Así las cosas, se verifica que se dan los presupuestos del artículo 461 del C.G.P., aplicable 

por analogía al procedimiento laboral; por tanto, se declara terminado el presente proceso 

para la ejecutada COLPENSIONES por pago total de la obligación 

 

 
Corolario de lo expuesto, se dispone la entrega del depósito Judicial Nro. 

413230003571285, constituido por la suma $593.435, a la parte ejecutante, o a su 

apoderado quien tiene la facultad para recibir de acuerdo con el poder obrante a folio 4 del 

cuaderno ordinario, para lo cual deberá informar a nombre de quién se debe materializar la 

entrega. 

 

 
Finalmente, y advertido que en providencia del 19 de julio de 2017 la Sala Quinta del H. 

Tribunal Superior de Medellín, condenó en costas a la parte ejecutante y a favor de la 



ejecutada al no prosperar el recurso interpuesto, por secretaria, se dispondrá efectuar dicha 

liquidación. 

 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley, 

 
 
 

 
RESUELVE 

 
 

PRIMERO: EJERCER control de legalidad frente a la providencia que aprobó la liquidación 

del crédito, y en su lugar, MODIFICAR la misma en la suma total de $593.435 (capital y 

costas ejecución en primera instancia). 

 

 
SEGUNDO: DECLARAR pago total de la obligación en el presente proceso, al cumplir los 

presupuestos en el artículo 461 del CGP, en consonancia con la solicitud de terminación 

impetrado por la apoderada judicial de la parte ejecutada en virtud de la demanda ejecutiva 

promovida por el señor JESUS ONEL MELAN DIAZ, en contra de la demandada la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

 
TERCERO: ORDENAR por secretaria, la liquidación de las costas en virtud a la orden dada 

por el Superior. 

 

 
CUARTO: DISPONER la entrega del depósito judicial Nro. 413230003571285, constituido 

por la suma $593.435, a la parte ejecutante, o a su apoderado, para lo cual deberá informar 

a nombre de quién se debe materializar la entrega. 

 

 
Lo resuelto se notifica por ESTADOS. 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

 

 

ALBA MERY JARAMILLO MEJIA 

JUEZ 



 
 
 

 

 
NVS 

JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Se notifica en estados Nro. 124 del 28 de julio 

de 2022 

Cesar Andrés Villa Velásquez 

Secretaria 



 


